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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la SURGE 
AMBIENTAL, S. L. en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato de servicios 
Y MEJORA DEL ESTADO DEL CAUCE BAJO Y MEDIO DEL RÍO JARAMA A SU PASO POR 

.

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Según el apartado 5.2. del PCAP, la empresa 
juego en formato digital (doc o pdf) de la documentación referida a los requisitos de solvencia 
económica y financiera, y técnica o profesional .

La empresa no ha presentado toda la documentación en ambos formatos. 

A continuación, se analiza la documentación aportada en cumplimiento de cada uno de los 
puntos de solvencia indicados en el PCAP:

2.1. SOLVENCIA PROFESIONAL O TÉCNICA

No se presentan los contratos emitidos por el cliente/destinatario de los Servicios que 
acrediten la realización de al menos siete servicios análogos a los del presente contrato, 
tampoco se presenta una declaración responsable firmada de conformidad con el Anexo II 
TER del PCAP.

No se presenta en formato papel la Certificación ISO-14001 en gestión de calidad y de gestión 
medioambiental o equivalente.

2.2. SOLVECIA ECONÓMICA O FINANCIERA

No se presenta en formato papel la declaración relativa al volumen anual de negocios ni las 
cuentas anuales debidamente inscritas en el Registro Mercantil, como se requiere en el punto 
5.1 del PCAP.

2.3. ADSCRIPCIÓN EFECTIVA DE MEDIOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO

La empresa no presenta la declaración responsable en virtud de la cual se comprometen a 
dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del PCAP durante la ejecución del 
contrato.

La empresa no presenta el currículum en formato papel de los siguientes perfiles: Jefe de 
Unidad, Consejero de seguridad y Técnico de gabinete. No se presenta original o copia 
compulsada del título requerido para el perfil de Jefe de Unidad.

La empresa no presenta la declaración responsable el compromiso de disponer de 
autorización de empresa transportista para todos los posibles códigos LER de los residuos 
que se puedan producir como consecuencia de la ejecución de los trabajos propios del 
presente contrato.

La empresa no presenta en formato papel el compromiso de que todos los residuos retirados 
serán tratados en una planta autorizada para el tratamiento de los mismos.
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3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa SURGE AMBIENTAL, S. L. no cumple con los 
requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato de RACIÓN AMBIENTAL Y MEJORA DEL ESTADO DEL 
CAUCE BAJO Y MEDIO DEL RÍO JARAMA A SU PASO POR ZONAS URBANAS , con 
número 2023/26.

En cumplimiento del Anexo I del PCAP, se solicita la subsanación de la documentación
relativa a la solvencia profesional o técnica, económica o financiera y adscripción efectiva de 
medios durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta que se debe entregar la 
documentación en formato digital y en papel. 

Madrid, a la fecha de la firma.

Ángel Cepero Rubio

Responsable Área Técnica Canal de Isabel II.
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